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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

DEMANDANTE   : JOSE ROBERTO ESPINOSA ESPINOSA 

DEMANDADO :                         : GALAXY POTENCIA HUMANA S.A.S 

TIPO DE PROCESO  : ORDINARIO 

RADICADO NACIONAL  : 05-001-31-05-009-2019-00470-01 

RADICADO INTERNO  : 209-22 

DECISION                                   : ADICIONA SENTENCIA 

 
 

En la fecha, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA SEGUNDA DE 

DECISIÓN LABORAL, procede a resolver la solicitud de adición de sentencia 

realizada por el apoderado de la parte demandante, en el proceso de la 

referencia.   

 

I. ANTECEDENTES 

 

De la solicitud de adición 

 

El apoderado solicitante indica que el Tribunal al revocar la sentencia del A-

quo, además de CONDENAR al reintegro del actor a su puesto de trabajo, 

también lo condenó al pago de los salarios y prestaciones dejados de 

percibir, y los aportes a la seguridad social, desde su vinculación hasta el 

momento del reintegro, pero que no obstante, el Tribunal no se pronunció 

sobre la INDEXACION DE LAS CONDENAS SOLICITADAS en el libelo 

genitor, dado el deterioro que ha sufrido desde el año 2018 los salarios, 

prestaciones sociales y la indemnización consagrada en el art. 26 de la Ley 

361/97, dejadas de percibir por el actor por el efecto inflacionario, por lo que 

solicita adicionar la sentencia en este sentido. 

 

Por lo anterior procede la sala a resolver la solicitud mencionada con 

fundamento en las siguientes 
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II. CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia 

 

Según lo establecido en los artículos 287 del Código General del Proceso-

CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo-CPT, “Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 

extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la 

ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de 

sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de 

parte presentada en la misma oportunidad…” 

 
2. Problema Jurídico 

 

El presente asunto se contrae a determinar, si es procedente la solicitud de 

adición de sentencia en cuanto a la indexación de las condenas según lo 

pretendido por la parte demandante. 

 

3. Del caso concreto 

 

Para el caso en comento se tiene que, la solicitud de adición de sentencia se 

presentó dentro del término de la ejecutoria de segunda instancia emitida el 

12 de octubre de 2022, y en efecto en la demanda ordinaria laboral 

interpuesta por el señor JOSE ROBERTO ESPINOSA ESPINOSA se solicitó 

entre otras cosas se condenara a la demandada al reintegro por fuero de 

salud, al pago de salarios y prestaciones sociales dejados de percibir desde 

su desvinculación hasta la fecha en que se produzca el reintegro, los aportes 

a la seguridad social integral, a la indemnización de 180 días de salario del 

artículo 26 dela ley 361 de 1997, la indexación de las condenas y las 

costas del proceso. 

 

A pesar de lo anterior, cuando se resolvió lo concerniente a la segunda 

instancia mediante sentencia del 12 de octubre de 2022 donde se dispuso 

revocar la sentencia absolutoria de primera instancia y se ordenó el reintegro 

del actor con el pago de salarios y prestaciones no se hizo pronunciamiento 

alguno sobre la indexación de las condenas por lo que es procedente la 

solicitud de adición de sentencia en los siguientes términos.  

 

En relación a la INDEXACIÓN, es indudable que la pérdida del poder 

adquisitivo del peso colombiano es un hecho notorio, pues cuando un pago 
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no se hace en la fecha de su exigibilidad el mismo comienza a depreciarse, y 

esta figura es el mecanismo apropiado para combatir ese defecto, pues hay 

que tener en cuenta los efectos de la inflación son quizá más significativos en 

el campo laboral y de la seguridad social, dado el carácter alimentario de las 

prestaciones que el empleador o la entidad de seguridad social deben al 

trabajador o pensionado.  

 

Además de lo anterior es claro que la parte accionante no tiene por qué 

soportar la responsabilidad de asumir la pérdida del valor adquisitivo, y el 

capital adeudado ha sido afectado por pérdida del valor adquisitivo de la 

moneda, más aún cuando el artículo 180 del CGP indica que los indicadores 

económicos nacionales son hechos notorios, y la sentencia SL 815 de 2021 

determinó “Además, resulta pertinente recordar que según la posición actual 

de la Sala, el juez tiene la facultad de imponer la indexación de las condenas 

de manera oficiosa, pues tal corrección monetaria pretende impedir que los 

créditos representados en dinero pierdan su poder adquisitivo por el 

fenómeno inflacionario, en procura de que la obligación se satisfaga de 

manera completa e integral (SL359-2021).” 

 

En virtud de lo anterior, se accederá al reconocimiento de la indexación de 

la sumas objeto de condena por concepto de pago de salarios y prestaciones 

sociales, así como de la indemnización de los 180 días de salario, desde el 

momento de su causación hasta la fecha efectiva del pago, debiendo de esa 

forma adicionarse la sentencia de segunda instancia emitida el 12 de octubre 

de 2022 en este sentido.   

 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, y administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN, EN SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADICIONAR la sentencia de segunda instancia emitida por esta 

Sala el 12 de octubre de 2022 en el sentido de que se CONDENA a la 

demandada GALAXY POTENCIA HUMANA S.A.S a pagar al demandante 

JOSE ROBERTO ESPINOSA ESPINOSA, la indexación de la sumas objeto 

de condena por concepto de pago de salarios y prestaciones sociales, así 
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como de la indemnización de los 180 días de salario, desde el momento de 

su causación hasta la fecha efectiva del pago. 

 

SEGUNDO: Lo resuelto se notifica por ESTADOS. 

 

Los Magistrados. 

 

 

 

HUGO ALEXANDER BEDOYA DIAZ 

 

 

 

 

GUILLERMO CARDONA MARTINEZ 

 

 

 

 

CARMEN HELENA CASTAÑO CARDONA 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
– SALA LABORAL - HACE CONSTAR 

 
Que la presente providencia se notificó por estados N ° 047 del 17 de marzo 

de 2023 
 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-
laboral/147 

 


